
RESOIUCTÓN NRO . 287 t2025

Tala, f 6 de ffraiesmfurc de tr##5

ACTA Nn*. 25d2&?5

VISTO: l) Que el próximo 27 de Febrero de2026 está planificado el desfile de earnavai pana nuestra
Localidad, es necesario solicitar a través de la UEP, lo exigible por la lntendencia para poder llevar a

cabo en las condiciones adecuadas dicho desfile, tales como . ( Bajada de luz, refuerzo de alurnbnado
por la Avda. Artigas , Baños Químicos, lnspectores de Tránsito , Puesto de Hidiataeión, horas extras
para los operarios de la cuadrilla del Municipio, equipo de Gestión ambiental para limplar el lugar dei
desfile )

RESULTANDO:ll) el espíritu de este Consejo de realizar el desfile de Carnaval en éptirnas condieiones
para los conjuntos y público en Gral.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en !a Ley 19.272
Capitulo lV -Articulo 13 - Nral.1

EL MUNIGIPIO DE TALA.

RESUELVE:
Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo toma conoeimienta del visto de la pres*nte

y solicita a la Secretaría Administrativa a realizar el trámite correspondiente de solleituel ante §a UEF.
( Votación 5 /5 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, UEF y Secretaria de este
Municipio.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Nilur¡icipio y
Local yParticipación. n /'
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RESOLUCTÓN NRO . 288t202s

Tala, $6 de &saíemfur* de+ á#áS

ACTA Nro. 25i2ü*5

VISTO: l) Que el próximo 7 de Febrero de 2026 est

Localidad, es necesario solicitar a través de la UEP

cabo en las mejores condiciones dicho evento, se

lnspectores de Tránsito , horas extras para los oper

RESULTANDO:ll) el espíritu de este consejo de realizar el tablado de carnaval en éptimas condieiones

para los conjuntos y púbtico en gral.

CoNSIDERANDO ¡l) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19"2V2

Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
Por lo anteriormente exPuesto:

y solicita a la Secretaría Administrativa realice

(Votación 5 / 5 afirmativa )

Este eoncejo toma conCI§lmlen1e nj*i \/t3l-Ú a;L' l..i i¡i't]§Él:.t'

el t¡'ámite corresporrdiente ce sci¡e it;:¡j ai]i= 'l uÉ-l:'

2 ) comuníquese a la Dirección Gral. De Descéntralización y Participación, UEP y secretaria de este

Municipio .

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y secretaria de Desarrollo

Local y ParticiPación .
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RESOLUCTÓN NRO . 289t2025

Tala, f # de §ie'íu*;ti',-ü¡"4* o*e fii35

ACTA Nro. 2§120?5

VISTO: I) Que Mevir termina de intervenir y realizar sorteo y adjudicación de 60 viviendas eR un plan

nucleado en la zona urbana y algunas viviendas en terrenos parliculares. este concejo considera de

suma importancia la necesidad que se intervenga en la zona rural, dado que es el tvlunicipio rnas
extenso en territorio de todo Canelones. Teniendo en cuenta que mas del'4G% de la poblaeién vive en
la zona rural , que ha sido afectada de forma considerable por la sequía de estos últirnos añGs, sería
fundamental el apoyo de Mevir a todos los vecinos que lo requieran: ( con la construeeién de pozos
artesianos, vivienda, mejora en la infraestructura productiva).

RESULTANDO:ll) el espíritu de este Consejo de ayudar a los habitantes de la zona runa!, que tienen
grandes necesidades en este sentido y la mayoría de las veces el poden adquisitivo no alcanza para
contar con las condiciones básicas y el derecho de acceso al agua , motivo por ei cual cada día
nuestra campaña se despuebla más.

CONSIDERANDO Il) lo expuesto y a las disposicione's contenidas en la Ley 19"272
Capitulo lV -Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:' Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo solicita a la Secretaría Adrministrativa ofieie
a Mevir, manifestando la necesidad planteada en el visto de la presente. Considerando que si se loEra
intervención en la zona rural ayudará a que nuestros habitantes se queden en el eampo, fuente
fundamental de la economía del País. (Votación 5 / 5 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participación, y Secretaria de nuestro
Municipio, Secretaría Privada de la lntendencia de Canelones y Directorio de Mevir.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y Secretaria de Desarrolto
Local y Participación
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RESOTUCTÓN NRO . 29ot2o2s

Tala, 16 de Diciembre de 2025

ACTA Nro. 2512025

VISTO: l) Que cada día se reciben inquietudes de productores rurales con necesidad de agLra para
consumo animal , dado la sequía que está atravesando nuestra zona, por tal motivo se considera
establecer ciertas pautas para que el Municipio proporcione agua a los vecinos de ia zo rai. Cabe
destacar que este Municipio cuenta con el equipamiento como para brindar'ásistencia a da que la
situación lo amerite.

RESULTANDO:ll) el espíritu de este Consejo de ayudar a los productores ruraies erl una enrergencia
hídrica y optimizar los recursos.

CONSIDERANDO Il) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en ia Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TA¡.A

RESUELVE:
Por lo anteriormente expuesto: Este Concejo solicita se cumplan ccn las siguientes

condiciones si la situación de sequía continúa: l) El vecino tiene que pasa!' por el lulunieipio a realizar ia
solicitud por escrito. 2) No se llevará agua para volcar en tajamares. 3) el vecino deberá contar con
recipientes tales como Tanques, piscinas o cualquien otro elemento donde se aproveche el agua. 4)
Tendrán que contar con una adecuada accesibilidad al establecimiento ( Camino en buen estado para
acceder al lugar ). 5) No se entrará a los campos a una distancia mayor de 300 nnts. 6) Fara autorizar ia
entrada y recibir el agua será necesario que haya un adulto mayor en el establecimiento que autorice y
firme el formulario de entrega. ( Votación 5 / 5 afirmativa )

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participacién, y Seeretaria de nuestro
Municipio, Agencia de Desarrollo Rural, Dirección Gral. De Gestión Ambiental.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y Secretaria de Desarrolio
Local yParticipación. .",
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ACTA 2st202s

Tala, 16 de Diciembre de 2025

Resolución 29112025

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago de! rnismo, y por estar sin

disponibilidad el rubro de imputación del grupo 1 de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento) y

cubriendo los gastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expedlente 2Ü25-81-
1222g6g0aM,porun¡,nontode$33.0ÜÚ,ü0,ÜC2025
6003.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto-observado para poder"cumpiir ean las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento de! rnlsmo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley tr 9.272 üapEtexlo.ÉV - ArtEe tt.¡lo

13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TAS,A

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma co¡'rocimiento de la obsenvaeién
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuactón 2 de expediente 2ü25-81-127ü-üü252 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votacién 5 / 5 afirn¡ativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De
del Tribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este
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ACTA 25t2025

Ta§a, {6 de Dieler¡rr¡re ¿i* . *?S

Resolución ü9ÉfZGAfl

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del rnismo, y poresta¡'sin
disponibilidad el rubro de imputación del grupo I de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2025-81-
1270-00264, al proveedor TODO AUDIO de Henry Cheirasco RUT 02027357ü018, por un monto de S
18.000,00 , oc 2025 5995.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder eurnplir eon las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19"272 GmpEÉullo [V * Affiieuso
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocirniento de la observación
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación2de expediente 2025-81-127ü-üü264 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirrnativa).

2 ) Gomuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participaeión , Delegados
del rribunal de cuentas ,Tesorería y secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del futumieipia de Tala"
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ACTA 25t2025

Tala, 16 de ffitc*esn:ore de 2e;?9i

R.esolucñóm ?g§12GÉ5

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del rnis¡-no, y pol"estar si¡r

disponibilidad el rubro de imputación del srupo I de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento ) y do con reserva en de Lis*. { É

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2Ü25-81-
1270-00265, al proveedor AUDI LUCES PRO de David Picardo RUT 02061767AA18, por un monto de

$ 16.000,00, OC 2025 5994, y OC 2025 5991 por un importe de $ 5700.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder cumpiir con las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley '19.272 eap¡tulo HV * Ant!e¡.¡!o

13 - Nral.l 
-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de la obsenvacién
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2ü25-81-127ü-S0265 y

reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Parlieipación , Delegados
del Tribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del fo,{us:ieipic de iela,
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ACTA 2512025

Taia, $6 de üici*n:rt"¡re c* ]-lLi¿5

Resolucñém 294i2ffi2§

vlsTo¡ Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del rnisrno, y por estan sin

disponibilidad el rubro de imputación del y í1Ü

personales ( mantenimiento ) Y
este transferir al qrup

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecQiona Expediente 2025-81-
UT110118o10o11,porUnmontodes1E.500,00,Üe

2025 5957.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasio observado para poder eunrplir eon las

obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 eapÉtulo lV - Artie ulo

13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICTPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocin'liento de la observaeión

realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2025-8'l-1270-A4267 tt

reitera el mismo pára el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirrnativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participaeión , Deiegados

delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munieipio de Tala
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ACTA 25t2025

Tala, {6 de Diciembre de 2S25

Resolución 295l2GZS

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del rniscno, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del qrupo 1 de bienes de usos y no
personales ( mantenimiento) y

por tal motivo se confecciona Expediemte 20
14507700018, por un monto de $ 81 .175,üü, 025

5964.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto-observado para poder cumpiir con las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo"

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 eapite"rlo lV -. Antie s¡lo
13 - Nra!.1

EL CONCEJO DEL MUNTCTPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocinniento de Ia observaeiórl
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2CI25-E't-1270-üü268 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 515 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Pafticipación , Delegados
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Munieipio de Tala.
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ACTA 25t2025

Ta!a, '!6 de Diciemhre de 2025

Resolución 29ü2A25

VISTO: Trámite de estilo para Ia rendición de un gasto , para el pago del rnismo, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del qrupo I de bienes de usos y nü
personales ( mantenimiento) y

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2025-81-
1270-00269, al proveedor SUPERMERCADO SABATTEI-LA RUT 1'10070000ü11, pcr un monto de $
4744,00, OC 2025 5971.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder cump$in eon las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley tr 9.272 GapEtulo lV - An-tie u¡lo

13 - Nral.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de la observaeién
realizada por Delegados delTribunal de Cuentas en actuación2 de expediente 2025-EX-1270-00269 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirrmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Partieipaelónr , Denegados
del Tribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos dei Municipio de Tala"
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AGTA 25t2025

Tala, 16 de Dicienrbre de 2025

Resolución 29712025

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago deN ¡nismo, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del grupo 1 de bienes de usos y Rü
personales ( mantenimiento) y

por tal motivo se con Expediente 2025-81-
UT 150965790013, onto de $ tr5.CI0ü,00, Oe

2025 6005

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder cumplir eor¡ las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo"

ATENTO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.272 Capitulo.EV * Artie u¡lo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICTPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conoeirniento de Ia observación
realizada por Delegados delTribunal de Cuentas en actuación2 de expediente 2025-E'l-127ü-A027Ay
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 i 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participacíón , Delegados
del Tribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 25t2025

Tala, 16 de DEcEeEnbre de 2025

Resolución 29U2425

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del rnismo, y por estar sir:

disponibilidad el rubro de imputación del qrupo 1 de bienes de usos y ftü
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2025-81-
12 rcelo Costa RUT 070189370é'tg, por L¡¡"t monto de S

10.000,00, oc 2025 6102.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder cumplir eon las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a lo expuesto y a Ias disposiciones contenidas en la Ley 19.272 eapitulo lV.- Artie ulo
13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TAL,q

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de la observaeiÓn
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación2 de expediente 2025-8'l-127ü-ú4272y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralizacién y Partieipacióm , Delegados
del Tribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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ACTA 25t2025

Tala, 16 de DEciernbne de 2S25

Resolución 29912A25

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del mismo, y por estar sin
disponibilidad el rubro de imputación del srupo 1 de bienes de usos y nc
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confeccigna Expediente 2025-8'1-
1270-00275, al proveedor BARRACA CASAS RUT 11A212730014, por un monto de $ 41.64'i,00, CIe
2025 6175

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gastb observado para poder cumplin eon ias
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento dei mismo.

ATENTO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19.27?, Gapltulo §V - Artie ulo
13 - Nral.l

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocimiento de la observacién
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2025-8'1-127ü-úA275 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Gomuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Participacíón , Defegactros
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del il¡lunieipio de TaÍa.

*á"/*-cRtsTlNA 
cAMEJo

CONCEJAL
coNCEllAt!clPto DE TALA

ALCALDE
MUNICIPIO DE TALA

GASIO

MUNICIPIO DE TALA



ACTA 25t2025

Tala, *S de ülc*e,rrbre *e 7úIü,

Resolució¡'r 30$í2G2$

VISTO: Trámite de estilo para la rendición de un gasto , para el pago del mismo, y porestar sin
disponibilidad el rubro de imputación del srupo 1 de b_ienes de usos y no
personales ( mantenimiento ) y

cubriendo los qastos de mantenimiento 2025, por tal motivo se confecciona Expediente 2A25-81-
1270-00276, al proveedor DARWIN LAUREIRO RUT 200108680013, por un monto de $ 8ü.032,00 üC
2025 6221.

CONSIDERANDO: la importancia de reiterar el gasto observado para poder eump[ir eon las
obligaciones que el Municipio asume para el normal funcionamiento del mismo.

ATENTO a Io expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley f 9"272 üapitulo üV - Artscu¡lo
13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE TAIA

RESUELVE: Por lo anteriormente expuesto: este Concejo toma conocirniento de la observaciór¡
realizada por Delegados del Tribunal de Cuentas en actuación 2 de expediente 2025-8"1-127ü-üCI276 y
reitera el mismo para el normal funcionamiento del Municipio (votación 5 / 5 afirmativa).

2 ) Comuníquese a la Dirección Gral. De Descentralización y Partieipaeién , De[egados
delTribunal de Cuentas ,Tesorería y Secretaría de este Municipio.

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del frfiunicipic de Tala.
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Resolución 30112025

Tala, '16 de Di*:üembrc dc É*?::

ACTA 2512fi23

VISTO: que se acercan las fiestas y son fechas que gran parte de la sociedad tiene conno costunnbre

recibir la navidad y el nuevo año con la utilización de pirotecnia, y como ya sabemos el uso de forma

indiscriminada y sin restricción alguna genera situaciones indeseables para la cornunidad en su

conjunto, como estados de nerviosismo, estrés, pánico, daños auditivos y lesiones de quenraduras.

también el potente sonido provoca en los animales tenrblores, aturdimiento, miedo y en alguno§ ea§os
(a hu(das de sq hogar.

CONSIDERANDO: el efecto de daño que los ruidos que la pirotecnia.onoru ocasionan a las
personas y animales siendo necesario exhortar a la población a no hacer uso de la rnísrna.

ATEI\TO a lo precedentemente expuesto y a las disposiciones contenidas esr Ea Ley 1S.272

Capitulo lV -Articulo 13 - Nral.1

EL CONCEJO DEL MUNICTPIO DE TALA

RESUELVE:
1) Por to anteriormente expuesto: este concejo a no hacer use

de pirotecnia sonora , de esta manera se estaría protegiendo a las persone$ y
animales y al medio ambiente de los potentes ruidos que tanto nnal hacen y afeetan al

momento de la exposición (votación 5 / 5 afirmativa).

' 2 ) Comuníquese a la Dirección General de Descentralización y Participacién, y

Secretaria de este Municipio

3) Regístrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio de Tala.
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